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CTCP-10-001188-2019 
 
Bogotá, D.C., 
 
Doctor 
JOSÉ ORLANDO RAMÍREZ ZULUAGA 
Director General 
U.A.E. Junta Central de Contadores 
Carrera 16 No. 97 -47 Oficina 301 
Bogotá 

Asunto: Consulta 1-2019-027307 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado:       12 de Septiembre de 2019 

Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  

Nº de Radicación CTCP: 2019-0918-CONSULTA 

Código referencia: 
Tema:

      O-6-100 

      TRASLADO POR FALTA DE COMPETENCIA 

 
Respetado Doctor:  
 
Por considerarlo de su competencia, nos permitimos trasladar consulta recibida del  señor JORGE 
ENRIQUE ORTÍZ  con correo electrónico 3ac.confianza@gmail.com, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 21 de la Ley 1755 de 2015.   
 
Sabremos apreciar que para efectos de nuestros controles, una vez resuelta la referida consulta, nos 
aporten copia de ella. 
 
Cordialmente, 

GABRIEL GAITÁN LEÓN 
Consejero CTCP 
 
Proyectó: Jorge Andrés Patiño Jiménez  
Revisó: Gabriel Gaitán León 
Aprobó: Gabriel Gaitán León 

http://www.mincit.gov.co/
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CTCP-10-001189-2019 
 
Bogotá, D.C., 

Señor 
JORGE ENRIQUE ORTIZ  
3ac.confianza@gmail.com 

Asunto: Consulta 1-2019-027307 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado:       12 de Septiembre de 2019 

Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  

Nº de Radicación CTCP: 2019-0918-CONSULTA 

Código referencia: 
Tema:

      O-6-100 

      TRASLADO POR FALTA DE COMPETENCIA 

 
Respetado señor:  
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública en su carácter legal de organismo de normalización de 
contabilidad, información financiera y de aseguramiento de la información; en virtud de lo previsto en 
el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, se permite informar del traslado de la referida consulta, a la 
Junta Central de Contadores por considerarlo competencia de esa entidad.  
 
Cordialmente, 

 
GABRIEL GAITÁN LEÓN 
Consejero CTCP 
 
Proyectó: Jorge Andrés Patiño Jiménez  
Revisó: Gabriel Gaitán León 
Aprobó: Gabriel Gaitán León 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.mincit.gov.co/
mailto:3ac.confianza@gmail.com
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http://www.mincit.gov.co/


Correo electrónico

De: JORGE ORTIZ (3ac.confianza@gmail.com)

Para: Consultas ctcp (info@mincit.gov.co)

Fecha: 9/12/2019 11:44:26 a. m.

Asunto: ACLARACIÓN SOBRE PRODUCTO EXCLUIDO

Buenos días, el presente comunicado lo envío con el fin de dar claridad a el impuesto (IVA) que se debe generar o no, por la
comercialización de MANGUERA PARA RIEGO, puesto que el Estatuto Tributario en el  ARTICULO 424 BIENES QUE
NO CAUSAN IMPUESTO del señala:

84.24.82.21.00 Sistemas de riego por goteo o aspersión .

84.24.82.29.00 Los demás sistemas de riego.

 Es decir que la fabricación de esta manguera junto con los apliques y aspersores son excluidos del impuesto o a que se
refiere específicamente el articulo anteriormente expuesto.

Agradezco su atención y quedo en espera de su pronta y satisfactoria respuesta.  

 Cordialmente,

Jorge Enrique Ortiz
Contador Publico

1 de 1
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Radicado relacionada No.

CTCP

Bogotá, 17 de septiembre de 2019

Doctor
JOSÉ ORLANDO RAMÍREZ ZULUAGA
Director General
U.A.E. Junta Central de Contadores
Carrera 16 No. 97 -47 Oficina 301
CUNDINAMARCA - BOGOTA

Asunto : Consulta 1-2019-027307

Respetado Doctor:

Por considerarlo de su competencia, nos permitimos trasladar consulta recibida del señor JORGE
ENRIQUE ORTÍZ con correo electrónico 3ac.confianza@gmail.com,de acuerdo con lo previsto en el
artículo 21 de la Ley 1755 de 2015.

Sabremos apreciar que para efectos de nuestros controles, una vez resuelta la referida consulta, nos
aporten copia de ella.

Cordialmente,

GABRIEL GAITAN LEON
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA
 
CopiaInt:
CopiaExt:
Folios: 11
Anexo: 1

Elaboró: JORGE ANDRES PATIÑO JIMENEZ- CONT
Aprobó: GABRIEL GAITAN LEON
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Radicado relacionada No. 

CTCP 

Bogotá, 17 de septiembre de 2019 

Doctor 
JOSÉ ORLANDO RAMÍREZ ZULUAGA 
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Asunto : Consulta 1-2019-027307 

Respetado Doctor: 

Por considerarlo de su competencia, nos permitimos trasladar consulta recibida del señor JORGE 
ENRIQUE ORTÍZ con correo electrónico 3ac.confianza@grnail.com,de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 21 de la Ley 1755 de 2015. 

Sabremos apreciar que para efectos de nuestros controles, una vez resuelta la referida consulta. nos 
aporten copia de ella. 

Cordialmente, 

GABRIEL GAITAN LEON 
CONSEJERO 
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA 

Copialnt: 
CopiaExt: 
Folios: 11 
Anexo: 1 

Elaboró: JORGE ANDRES PATIÑO JIMENEZ- CONT 
Aprobó: GABRIEL GAITAN LEON 

Calle 28 N° 13A -1U Bogotá, Colombia 
Código Postal 110311 - NI. 830115297-6 
Conmutador (571) 6067676- Línea Gratuita 01 8000 
958283 
Email: inf,o(1 mincit.gov.co  
ww

cha firma: 177139.72179 
W.,11111:1C!I. OV.0 O 

1.172:11 

2 0 SEP 2019 

• AC SUB CERTICAMARA 
Página 1 de 2 



1 II 1 II II 11 1111 111111111 
Radicado No. 2-2019-027132 

2019-09-17 06:19:23 PM 

in
d

e
fin

id
a
m

e
nt

e
)  

Calle 28 N 13A -15 j Bogotá, Colombia 
Coutic, Pc,5hi I I CD 1 - Ñ. ::_1301 15297-6 
Conf-n1»::1::::- 1 (571; 	- Linea Gratuita 01 8000 
958'7'33 

www.mincit. clov.co   

r=i 

GD-FM-009.v20 

   

Página 2 de 2 



Radicado No. 2-2019-028020
2019-09-25 03:47:29 PM

Página 1 de 1

Radicado relacionada No.

Bogotá, 25 de septiembre de 2019

Señor
JORGE ENRIQUE ORTÍZ
3ac.confianza@gmail.com

Asunto : Respuesta consulta 2019 - 0918

Cordial Saludo.

En archivo adjunto emitimos respuesta del CTCP a la consulta interpuesta por usted.

Cordialmente,

GABRIEL GAITAN LEON
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA

Copia:
Folios: 11
Anexo: 1

Revisó: JORGE ANDRES PATIÑO JIMENEZ- CONT
Aprobó: GABRIEL GAITAN LEON
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